
HOJAS INFORMATIVAS 20-21                IES SANTA TERESA DE JESÚS 
(Madrid)

Departamento: Asignatura: Curso:

Resumen de la Programación Didáctica de cada asignatura, desarrollada desde la perspectiva del ESCENARIO II de la actual 
crisis sanitaria. Por lo que podrá ser matizada según nos encontremos en los diferentes ESCENARIOS señalados por la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

CONTENIDOS: Según normativa:

REFUERZO DE CONTENIDOS 19-20

PRIMER TRIMESTRE:

SEGUNDO TRIMESTRE: 

TERCER TRIMESTRE:

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES: 
Según normativa

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Según normativa



Procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de calificación para cada evaluación. NOTA TRIMESTRAL.

Instrumento de evaluación:

Porcentaje sobre 100 %:

Breve descripción: 

Instrumento de evaluación:

Porcentaje sobre 100 %:

Breve descripción: 

Instrumento de evaluación:

Porcentaje sobre 100 %:

Breve descripción: 

Instrumento de evaluación:

Porcentaje sobre 100 %:

Breve descripción:

Procedimiento de recuperación.

Otras cuestiones a tener en cuenta:



Criterios de calificación. NOTA FINAL ORDINARIA

Porcentaje de la nota del Primer Trimestre sobre 100 %

Porcentaje de la nota del Segundo Trimestre sobre 100 %

Porcentaje de la nota del Tercer Trimestre sobre 100 %

Procedimiento de recuperación de la Nota Final Ordinaria. Breve explicación y descripción de la prueba.

Procedimiento de evaluación para la pérdida de evaluación continua. Breve explicación y descripción de la prueba.

Criterios de calificación. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA.  
Breve explicación y descripción de su estructura.

INFORMACIÓN GENERAL:  
En el contexto del desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, dentro de los criterios de calificación se aplicará el 
siguiente relativo a la penalización de las faltas de ortografía en lengua española: en los exámenes se restará una décima (0,1 
pto) por cada tilde que no se haya escrito y dos décimas (0,2 ptos) por el resto de faltas de ortografía, hasta un máximo de un 
punto. Si la misma falta de ortografía aparece en dos o más ocasiones, se tendrá en cuenta una sola vez. 
  
El desarrollo del procedimiento a seguir por la falta de asistencia a una prueba por causa justificada, se encuentra en el 
Reglamento de régimen Interno del instituto. La prueba podrá ser repetida cuando lo estime oportuno el profesor/a de la materia. 
  
En el caso de que el profesor encuentre pruebas evidentes de que el alumno ha copiado en alguna de las pruebas, se establecerá 
la sanción que establece el régimen interno del instituto. 
 


	fc-int01-generateAppearances: 
	Criterios de calificación_ CON_LYF5Ti1F7LQvWpSm3lQavg: Aquellos alumnos que hayan suspendido en la convocatoria ordinaria de junio acudirán al examen extraordinario con toda la materia impartida durante el curso. Este examen será una prueba escrita que deberá aprobar con una puntuación igual o superior a 5 (sobre 10). 
La estructura del examen consistirá en preguntas (que podrán incluir 1 o varios apartados) abarcando la mayor parte de los contenidos. El número de las preguntas variará entre 5 y 10 en función de la dificultad.

	Procedimiento de evaluación pa_v7oiJ-T*fkeTO9kVWx0nOw: Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua, tendrán un examen global de todos los contenidos de la materia fijados en la programación y deberán obligatoriamente entregar los trabajos realizados durante el curso. Su calificación será el 80% nota del examen global de junio y 20% la nota de los trabajos entregados.

	Procedimiento de recuperación _B3e*93cQKAqOWkgviOXIDw: Nota evaluación ordinaria junio = (Nota Ev 1 + Nota Ev 2 + Nota Ev 3) / 3
Si la nota anterior es inferior a 5, se da la posibilidad de una última recuperación para las siguientes situaciones:
Alumnos que tienen solamente una evaluación suspensa: Se realizará un examen de recuperación de esa evaluación, en el que se englobará todas las unidades didácticas impartidas en dicha evaluación.  Una vez obtenida la nota del examen de recuperación, se procederá a realizar la media con los mismos porcentajes que en cada evaluación. Para el resto de alumnos suspensos se realizará un examen final de toda la materia, incluyendo todas  las unidades didácticas impartidas en clase durante todo el curso. La prueba constará de 10 preguntas  cortas tipo expositivo donde el alumno tendra que alcanzar una nota mínima de 5 sobre 10 para aprobar la asignatura.
	Porcentaje de la nota del Terc_4pjLEhShr44DnAkUnkAKyw: 33.3
	Porcentaje de la nota del Segu_JT4DmKlWfZ27xcNii*24uQ: 33.3
	Porcentaje de la nota del Prim_llPuObqCGJiemkEIBNx*Ng: 33.3
	Otras cuestiones a tener en cu_tJFC5aRdC3l4wYIVT7AFCA: Cuando se detecten dificultades de aprendizaje que impidan a algún alumno seguir la asignatura y perder el ritmo de aprendizaje normal, en cualquier momento del curso, se realizarán de nuevo las actividades del aula virtual de unidades anteriores, así como los trabajos ya realizados correspondientes a esa evaluación, con el fin de consolidar los contenidos no adquiridos hasta la fecha. 

	Procedimiento de recuperación__0BaXoYPKxNkNjli4x6HFmw: Se realizarán exámenes de recuperación de las evaluaciones pendientes después de la primera y segunda evaluación. En el caso de suspender la 3ª evaluación, ésta se recuperará directamente en la convocatoria ordinaria de junio.

El examen de recuperación consistirá en un ejercicio escrito de los diferentes temas de cada evaluación. En la nota de la evaluación recuperada se tendrán en cuenta los tres criterios de ponderación con sus respectivos porcentajes. En el caso de haber obtenido una calificación de insuficiente en los criterios correspondientes al trabajo  y tareas en el aula virtual, el alumno deberá recuperar también esos apartados
	Breve descripción:_zDyZpLyMMWl6-J6LtY2UKg: 
	Porcentaje sobre 100 %:_48V4sSI67WVpqT0I2uMdug: 
	Instrumento de evaluación:_ekIAiLlkd*Co94AxG1xJhQ: 
	Breve descripción: _p6EBA8VjIk4xRzpP89vBjQ: Se propondrán diferentes tareas y actividades en el aula virtual de la asignatura sobre los contenidos que se irán tratando en las clases presenciales. Tanto actividades sencillas como tareas de mayor complejidad que deberán ser entregadas on-line en fecha correspondiente. La valoración dependerá de la complejidad de las actividades propuestas entre (0,2 y 0.4) pts. En el caso de realizar actividades correspondientes a los proyectos eTwinning se valorará dentro de este apartado con una calificación máx de hasta un punto.

	Porcentaje sobre 100 %:_08OqTUblvM2j6hkrYtPEiw: 20%
	Instrumento de evaluación:_hSN1oSEIXydgArFVjXJItA: Actividades y tareas propuestas en aula virtual
	Breve descripción: _wZiMAl0UOd9kepd1UMhw2w: El trabajo realizado será presentado en clase, corregido y anotada su calificación en el cuaderno del profesor, posteriormente será entregado al alumno para su custodia durante todo el curso o bien se podrá encontrar en la tarea del aula virtual correspondiente
Para que el alumno pueda aprobar la evaluación deberá sacar como mínimo un 3 en la nota ponderada correspondiente al trabajo bibliográfico o de investigación. Para que el alumno pueda aprobar la evaluación deberá obtener un 3 en este apartado.

	Porcentaje sobre 100 %:_wbQZCg7H1zUcs7k8Cs6Lug: 20%
	Instrumento de evaluación:_Zyta36GakYPcvziIvuH5aA: Trabajo bibliográfico o de investigación  lalumnos presentarán 
	Breve descripción: _aC0wnizESQtZgv8c9Z1pIw: Se realizarán dos exámenes escritos en cada evaluación. La nota correspondiente a los exámenes se calculará haciendo la media aritmética de ambos exámenes. Para que el alumno pueda aprobar la evaluación deberá sacar como mínimo un 3 de media en la nota correspondiente a los exámenes escritos. En el caso de sacar una nota inferior a 3, el alumno estará calificado como insuficiente, y la nota máxima que podrá figurar en el boletín de notas será de 4 puntos.

	Porcentaje sobre 100 %:_YCKbObMBS4dN2lntBTYcrQ: 60%
	Instrumento de evaluación:_2lGzH55-Qdr8dZB1KglvMQ: Exámenes escritos de los contenidos de unidade
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Según_FR4aGxCW4A*5iCGZ*UJAdQ: DECRETO 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
	ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVAL_WyBXNq4TiYQ0Py*GMOaH6g: REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de Diciembre, por el que se establece el Currículo Básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato
	TERCER TRIMESTRE:_Rgrcqt0WwpZAicDbFNi7sQ: 


Una parte Bloque 3: Avances tecnológicos y su impacto ambiental
Bloque 5. Nuevos materiales 
	SEGUNDO TRIMESTRE: _8beEePT2DgKufLNZiGZubA: 


Bloque 4. Calidad de vida 

Una parte del Bloque 3. Avances tecnológicos y su impacto ambiental 

	PRIMER TRIMESTRE:_8dFHMOlRXwyGl8dDPOw63Q: 


Bloque 1. Procedimientos de trabajo 
Bloque 2. El Universo 



	REFUERZO DE CONTENIDOS 19-20_1toutkUcOGH-NsUVNo-Y*A: Primer curso en el que se imparte esta asignatura de Cultura científica, por lo que no procede realizar un refuerzo de contenidos.
	Según normativa:_eHaEypkST5vb3FlrAB-plA: DECRETO 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
	Curso:_ESvTLkOO44gE4ltUcKZm4g: 4ºESO
	Asignatura:_X59ONsSj0cP23-uLR4pudw: Cultura científica 
	Departamento:_XQDJOsFobU-5*BOmf3a56w: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 


